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•LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO - , 
ESPANOL Y ALEMAN Y LA MODERNA , 
TEORIA DE LOS VALORES 

María J. Roca 
Catedrática de Derecho eclesiástico. Universidad de Vigo 

.La doctrina española ha intentado, explicar de 
modo sistemático la. pluralidad de relaciones 
jurídicas que surgen de fuentes seculares (uni
laterales o pactadas) ·y que se refieren a la 
libertad religiosa individual y colectiva, aten
diendo a unos principios propios 1

• Así, señala
ba Bernárdez (1972: 67) de modo pionero que 
la sistematización científica del Derecho ecle
siástico obedecía a sus principios y unos años 
después, Viladrich habla~ía de función "inte-

gradara" o "informadora"2
· de los mismos,.for

mulación que no ha cambiado 'en nada sustan
cial desde entonces (Martínez, 1999: 174 y ss). 

Estos principios vienen siendo "tradicional
mente"3 -si se·me permite la expresión- cua
tro: la libertad religiosa, la laicidad del Estado · 

o no confesionalidad, la iguald~d r~ligiosa y la 
cooperación entre el Estado y las Confesiones4

• 

A tales principios se les atribuye, desde los pri-

1. Se emplean en este capítulo como sinónimos los principios y los valores, Viladrich, P. J., (1980: 245), concede a los prin
cipios el calificativo de valores superiores del ordenamiento español en materia religiosa. Esta opinión se mantiene en la 
tercera edición de 1993. Ivlás recientemente, ·"Los principios informadores del Derecho eclesiástico español son los valo
res superiores o ideas fundamentales que inspiran la regulación del factor social religioso en _nuestro ordenamiento" 
(Combalia, 1997:129). 

2. "Aquella acción de los principios informadores en cuya virtud la complejidad, heterogeneidad y dispersión de la niate
ria eclesiástica es asimilada, unificada y especificada desde la perspectiva formal del Derecho eclesiástico español, el cual 
se conforma por ello en rama autónoma y sistema dotado de lógica propia y unidad interna" (Viladrich, 1980: 246). La 
revisión de FERRER sigue la misma línea: "así pues, la consideración del Derecho eclesiástico, no sólo como una rama -
más del ordenamiento estatal, sino también la expresión jurídica de aquel tipo de Estado democrático que elige la vía del 
Derecho y le encomienda, sometiéndose a él, la ordenación social del factor religioso en régimen de positiva libertad, nos 
conduce a una importante consecuencia: la comprensión de la singular autonomía que le corresponde dentro del ordena
miento jurídico. Por tal autonomía entendemos Ja posesión por parte del Derecho eclesiástico no sólo de una materia 
prima específica -la eclesiástica-, sino más en particular de unos .principios informadores de su· unidad y de su lógica 
interna, como ciencia y como rama del ordenamiento jurídico" (Vi!adrich-Ferrer,.1993: 175). Vid. tambiéJ! p. 179. 

3. Al respecto, h<ly que tener presente que el Tribunal Constitucional los ha asumido como tales en la Sentencia 24/1982, 
de 13 de mayo de 1982 {BOE 137, de 9 de junio). Sin embargo, -como ha señalado Álvarez (1991: 24)-, la te~dencia del 
Tribunal es más bien la consideración de la libertad religiosa como derecho stibjetivo fundamental que como principio. 

4.Fernández (1983: BO y ss.) opina que la cooperación no es un principio, sino una técnica. 
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122 María J. Roca 

meros manuales de la discipl_ina en España, 
la finalidad de señalar los límites del 
Derecho eclesiástico español y servir de 
línea inspiradora de sus normas. 

Especial importanci;¿ pre~~1,1-ta, a mi modo de 
ver, la función integradÜ'ra de los principios 
de Derecho eclesiástico español. Con la 
expresión función 'integradora se designa a la 
asimilación jurídica de elementos extrajurí
dicos, la unificación en el sistema ecl'esiásti
co del Estado de elementos de procedencia 
confesional y la sup.eración de la dispersión 
en ramas de la materia eclesiástica. Ahora 
bien, ¿pueden obtenerse esos resultados sin 
unos principios informadores?, ¿son tales 
resultados consecuencia necesaria de los 
principios informadores?, ¿cuáles son hoy los 
problemas del Derecho público en general 
que afectan de modo decisivo a los principios 
en el ámbito del Derecho eclesiástico? 

ALGUNOS ELEMENTOS DUDOSOS 

Carácter no exclusivamente eclesiasticista 

La autonomía científica y la explicación sis
temática del Derecho eclesiástico5 se hacen 
depender, en gran medida, de sus principios 
informadores. Pero no deja de ser digno de 

tenerse en cuenta que ni la igualdad, ni la 
libertad, ni la cooperación son principios 
exclusivos del Derecho eclesiástico . AnteS 
bien, la igualdad es un principio de todo el 
ordenamiento jurídico ·español, ya que su 
reconocimiento en el art. 14 de la 
Constitución obliga a la· no discriminación 
por otros motivos, además de por los especí
ficamente religiosos. Idéntica afirmación 
cabe hacer respecto de la cooperación, a la 
cual el Estado también está obligado con 
otros grupos sociales {piénsese, por ejem
plo, en los sindicatos, las asociaciones pro
fesionales, etc.), aunque ninguno de ellos 
cuente con la constitucionalización de la 
cooperación de que gozan las Confesiones 
en virtud del art. 16, 3. A ello hay que aña
dir que la cooperación del Estado con las 
Confesiones religiosas, nó tiene. su funda
mento exclusivamente en este principio, 
sino que también obedece a la propia 
dimensión prestacional de todos los 
Derechos fundamentales 6

• 

La libertad religiosa, en cuanto principio 
definidor del Estado1

, frente al Estado con
fes~onal o al que toma una postura negati
va frente a la fe religiosa, es quizá el único 
que puede considerarseespecífico de nues
tra disciplina (y esto con matices, cfr. infra: 
3.2). Y aún la 1aicidad presenta objeciones 

5. Amorós (1988: 31), señala que Jos principios del Derecho eclesiástico son los principios del ordenamiento en su 
conjunto, sin que quepan unos principios constitucionales propios del Derecho eclesiástico. 

6. Sobre la vertiente prestacional, ínsita en todo derecho fundamental es clave en la doctrina alemana el volumen 
Grundrechte im Leistungsstaat, VVDStRL, 30, 1972. La aplicación de ese aspecto de la dogmática general de los dere
chos fundamentales al derecho de libertad religiosa, puede verse en González, 1999. 

7. En cambio, para Amorós (1988: 28), la libertad religiosa no es un principio definidor del estado; lo que sí es un prin
cipio del Estado es la libertad en abstracto. Por su parte Ibán (VV. AA., 1997: 75), sostiene: uLa principal función que 
ejerce el Derecho ecleisiástico, en la actualidad, es la de articular un conjunto de mecani.smos que propicien la pre
sencia de las confesiones en la realidad social (financiación, enseñanza de la religión, presencia en establecimientos 
públicos, etc.); siendo la libertad religiosa no el eje del sistema, sino un límite a esa· promoción de las confesiones: se 
las puede ayudar sólo hasta donde suponga cercenar la libertad religiosa de un individuo". 
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a la hora de que pueda- considerarse cbnio 
algo exclusivo del Derecho eclesiásticoª, ya 
que sólo adquiere su verdadero y profundo 
significado dentro del contexto de la laici
zación de la fuerza y del poder (Lo Castro, 
1996: 272). Además, como ha puesto de 
relieve acertadamente· Ferrer?, estos princi
pios no se pueden entender aisladamente, 
sino que han de entenderse como un siste
ma orgánico. ·Por todo ello, difícilmente 
puede atribuírsele a tales p~incipios la cua
lidad de causa eficiente de tan importantes 
resultados, como son la susceptibilidad 
misma de la autonomía científica de la dis
ciplinaw. 

Ausencia de unanimidad doctrinal en . su 
determinación 

Pero además de que esos principios no son 
exclusivos del Derecho eclesiástico, tampo
co gozan de aceptación unánime entre los 
eclesiasticistas. Así, Prieto Sanchís añade el 
principio del pluralismo ideológico y reli
gioso (Iban et al., 1991: 196-200); 
Llamazares (1989: 225-228) estima que .son 
las bases del sistema el pluralismo y el per-

sonalismo, y en opini.ón de González del 
Valle (1997: 172-177) es la tolerancia religio
sa otro priricipio del Derecho eclesiástico 
español. La inclusión de_ la tolerancia como 
principio no es compartida ni por Bernárdez 
no por Calvo-Álvarezn. Por lo que respecta al 
pluralismo (Cfr. Vázquez, 1998, 437 y ss.), 
estimamos, siguiendo a Fornés (1981: 896), 
que el pluralismo reconocido en nuestro 
Derecho es el pluralismo político, no el plu
ralismo en sentido total. 

Interesa destacar, pues, que no toda la d~c
trina española está de acuerdo acerca de 
cuáles se(!.n los principios del Derecho ecle
siástico. español, ni de cual sea la jerarquía 
entre ellos, ni de la necesidad o no de su 
carácter constitucionaP2 

•• Es decir, que la 
autonomía científica del Derecho eclesiásti
co descanse sobre sus principios y que-estos 
principios no seai;i unánimemente acepta
dos ni exclusivos del Derecho eclesiástico, 
parece difícil. 

Cabría argumentar en contra, que las dis
tintas concepciones que se sostienen acerca 
de los pfincipios, no dejan de ponerse de 

8. Lo Castro, (1996, 255 y ss.),_ha señalado que la laicidad no puede considerarse com·o una categoría a priori, de la 
cual puedan extraerse consecuencias necesarias en el plano jurídico {p. 26 7). 

9. "Si se quiere asegurar la eficacia real de todos los principios que delimitan el marco constitucional del Derecho 
eclesiástico del Estado español, parece preferible, por urgente y necesario poner el énfasis más que en la variada 
gama de políticas gubernamentales jurídicamente posibles, en lograr con carácter prioritario que todos los principios 
constitucionales, como sistema, alcancen un desarrollo efectivo y equilibrado" (Ferrer Ortiz, 1989: 322). 

10. En sentido crítico, "los principios del DereclTo eclesiástico, aunque den a unas determinadas enseñanzas una cier
ta unidad, no convierten a esas enseñanzas en una rama del Derecho" (González del Valle, 1993: 292). Para este autor, 
el Derecho eclesiástico no constituye una rama del ordenamiento sino una especialidad jurídica (González del Valle, 
1993: 72-73). 

11. Sobre las aportaciones de la doctrina española acerca de la tolerancia, cfr.: Roca, 2000: 203-228. 

12. Martínez Torran, (1999: 176) añade a los principios constitucionales utradicionales" otros dos de rango no consti
tucional: "la bilateral.idad material limitada de las fuentes normativas y el control estatctl del carácter religioso de los 
entes colectivos". 
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manifiesto en la ulterior consideración de 
las instituciones objeto del Derecho ecle
siástico. Si a esto se añade quetodas las pos
turas doctrinJ.les tienen entre sí un núcleo 
de coincidencia y una zona _de discrepan
cias, puede deducirsfl- que el Derecho ecle
siástico tiene· esa relativa unidad, si no en 
virtud de sus principios en general, sí -al 
menos- en virtud del núcleo de coinciden
cia respecto de los mismos que es unánime
mente aceptado. Merced, en cambio, a esa 
zona donde se aprecian desajustes, parecen 
explicarse las diferencias en la exposición 
de las- instituciones, que se refleja en los 
distintos manuales. 

Consideración crítica 

Si el estudio de los principios no ha llegado 
a fundamentar sólidamente que sean la 
causa eficiente de la autonOmía científica 
del Derecho eclesiástico, tampoco es éste el 
aspecto de mayor interés. El interés actual 
del estudio de los principios en nuestra dis
ciplina no se centra tanto en individuar el 
Derecho eclesiástico como rama autónoma 
del Derecho, cuanto en conocer su caracteri
zación respecto de otras categorías dogmáti
cas afines en el seno· de nuestro ordena
miento (3.) y en cerciorarse de en qué medi
da estos principios son imprescindibles 
para el adecuado conocimiento del Derecho 
eclesiástico español (4.), y en qué medida 
resulta necesaria la búsqueda de su conte
nido material (5.). 

DELIMITACIÓN DE LOS "PRINCIPIOS" RES
PECTO DE OTRAS CATEGORÍAS AFINES 

Respecto de los principios generales del 
Derecho 

No faltan autores que hayan formulado cues
tiones acerca de cuáles sean los caracteres 
propios de tales principios. Así, se han trata
do de distinguir los prfucipios del Derecho 
eclesiástico respecto de los principios gene
rales del Derecho. Sin que sea posible entrar _ 
aquí en la amplia discusión doctrinal acerca 
de los principios generales del Derecho 13

, 

resulta conveniente señalar que en opinión 
de González del Valle (González del Valle, 
1997: 136-137), unos y otros se diferencian en 
que aquellos tienen su fundamento en- la 
Constitución y éstos no. Teniendo en cuenta 
que este autor estima que entre los principios 
de Derecho eclesiástico debe entenderse 
incluido también el principio de tolerancia, 
habrá de concluirse que ese tener fundamen
to en la Constitución no requiere el tener 
mención expresa en el texto de esta norma14

• 

Este planteamiento parece avenirse con la 
concepción extendida entre los especialistas 
del Derecho constitucional, quienes al hablar 
del significado de los principios constitucio
nales, estiman que la Constitu-ción ''se nutre 
no sólo de normas escritas (el texto constitu
cional) sino también de principios-generales 
no positivados en ellas {generales-globales 
respecto de toda la materia constitucional y 

13. Sobre esta p;oblemática con carácter general, cfr.: Mans! 1978 y Gastan, 1986, 492 y ss. Más recientemente en la 
doctrina española, Beladiez, 1994. En la doctrina clásica italiana, Del Vechio, 1979. 

14. Esta peculiaridad no es algo exclusivo de los principios del Derecho eclesiástico, ya que a pesar de la falta de posi
tivación, el principio de porporcionalidad -por ejemplo- goza de rango constitucional de modo pacífico; y sólo se dis
cute cuál es el lugar concreto de la Constitución en el que este principio resulta arraigado. En el Derecho alemán, 
según el Tribunal Constitticlonal Federal se deriva del principio del Estado de Derecho así como de la esencia de los 
derechos fundam¡¡ntales (cfr.: Ja.kobs, 1985: 98). 
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generales-sectoriales respecto _de institucio
nes constitucionales con_cretas)i cuya confor
mación se produce mediante la labor de la 
doctrina y de la jurisprudencia" (Aragón, 
1988: 13). Con ello, habría de admitirse -que 
la tolerancia puede ser un principio constitu
cional, general-sectorial. 

Con carácter general, digamos, pues, que la 
diferencia entre los principios del Derecho 
eclesiástico y los principios generales del 
Derecho radica en que los principios del 
Derecho eclesiástico, por estar anclados en 
la Constitución participan de la fuerza nor
mativa de ella15

, en este sentido se insertarí
an dentro de la jerarquía de fuentes con la 

posición que le corresponde a la Carta 
Magna y no en el rango que el Código Civil 
(art. 1) atribuye a los principios generales 
del Derecho. 

Respecto de la vertiente objetiva de los 
derechos fundamentales 

El Tribunal constitucional, incorporando 
las aportaciones de la dogmática alemana 
de los derechos fundamentales 16

, ha decla
rado de modo reiterado, que los derechos 
fundamentales tienen una doble dimen
sión17: la subjetiva 1ª, esto es, el derecho sub
jetivo en sentido clásico que atribuyen a su 
titular y la objetiva19

, es decir, la expresión 

15. García de Enterría (1984: 40) ha señalado que estos principios no son ius normatum sino iustitif! normans. 

16. Un actualizado comentario de los derechos fundamentales en la República Federal de Alemania, puede verse 
Mangoldt, 1999. En lengua castellana, resulta útil !a exposición sintética de Stern (1988, 264 y ss.). 

17. "Ello resulta lógicamente del doble carácter que tienen los derechos fundamentales. En primer lugar, los derechos 
fundamentales son derechos subjetivos, derechos de los individuos no solo en cuanto derechos de los ciudadanos en 
sentido estricto, sino en cuanto garantizan un status jurídico o la libertad en un ámbito de la existencia. Pero al pro
pio tiempo, son elementos esenciales de un ordenamiento objetivo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se con
figura como marco de una convivencia humana justa y pacífica, plasmada históricamente en el Estado de Derecho y, 
más tarde en el Estado social de Derecho Estado social y democrático de Derecho según la fórmula de nuestra 
Constitución ( ... ). Esta doble naturaleza de los derechos fundamentales ( ... ) se recoge en el art. 10,1 de la CE" {STC 
25/1981, FJ 51!). 

18. "Los derechos fundamentales y las libertades públicas son derechos individuales que tienen al individuo por suje
to activo y al Estado por sujeto pasivo en la medida: en que tienden a reconocer ámbitos de libertades o prestaciones 
que los poderes públicos deben otorgar o facilitar a aquéllos. Se deduce así, sin especial dificultad, del art. 10 CE que 
en su apartado 1 ~ vincula Jos derechos inviolables con la dignidad de la persona y con el desarrollo de Ja personali
dad y, en su apartado 2Q, los conecta con los llamados derechos humanos, obje.to de la Declaración universal y de dife
rentes Tratados y Acuerdos internacionales ratificados por España( ... ). Es cierto, no obstante que la plena efectividad 
de los derechos fundamentales exige reconocer que la titularidad de los illismos no corresponde sólo a los individuos 
aisladamente considerados, sino también en cuanto se encuentran insertos en grupos y organizaciones cuya finali
dad sea específicamente la defender determitlados ámbitos de libertad o defender los intereses o valores que forman 
el sustrato último del derecho fundamental" (STC, 64/1988, FJ 12). 

19. "( ... )Los derechos fundament.ales son los componentes estructurales básicos, tanto del conjunto del orden jurídi
co objetivo como de cada una de las ramas que lo integran e_n razón de que son la expresión jurídica de un sistema 
de valores, que por decisión del constituyente, ha de informar el conjunto de la organización jurídica y política; son, 
en fin, como dice el art. 10 de la CE, el 'fundamento de el orden jurídico y de la paz social. De la significación y fina
lidades de estos derechos dentro del orden constitucional se desprende que la garantía de su vigencia no puede limi
tarse a la posibilidad del ejercicio de pretensiones por parte de los individuos, sino que ha de ser asumida también 
por el Estadou. (SIC 53/1985, FJ 4Q). 
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de unos valores que inspiran el ordena
miento jurídico. 

Las normas en que se plasman los dere
chos fundamentales contienen no sólo 
derechos subje:tivo~ ,reaccionales (Abwe
hrrechte) del individuo frente al Estado, 
sino que al mismo tiempo incorporan un 
orden axiológico objetivo. Los derechos 
fundamentales en su contenido jurídico 
objetivo proporcionan a la Administración 
y a los tribunales criterios para la interpre
tación de los conceptos jurídicos indeter
minados, para el adecuado ejercicio de la 
discrecionalidad administrativa, para la 
ponderación en la elaboración y ejecución 
de planes, etc., pero sobre todo se dirigen 
al_ legislador para que cumpla su tarea de 
manera que los derechos fundamentales 
puedan ejercitarse del modo más amplio 
posible (Brohm, 1994: 217). 

De las dificultades prácticas de aplicación 
que esta construcción dogmática presenta, 
en la doctrina alemana se ha llamado la 
atención sobre el dato de que el contenido 
objetivo de los derechos fundamentales 
desempeña la misma función que práctica 
que los fines del Estado (Klein, 1991: 734 y 
Brohm, 1994: 218). No obstante, se consi
dera que los fines del Estado que se dedu-

cen de la interpretación de los derechos 
fundamentales tienen la ventaja de . que 
permiten una adecuación más flexible a 
las circunstancias de cada momento. De 
ello nos ocuparemos en el apartado 
siguiente (2.3). 

En todo caso, si se confronta esta dimen
sión objetiva de los derechos fundamenta
les, con la distinción que autores como 
Viladrich y quienes de un modo u· otro 
han seguido su exposición (Reina, 1983: 
293 y ss.; Souto, 1995: 81 y ss.; Moreno, 
1997: 69 y ss.; Combalia, 1997: 129 y 
ss.)2°, entre la libertad religiosa como 
derecho subjetivo y como principio, .no 
hay a mi juicio dificultades en admitir que 
lo que en la doctrina eclesiasticista se 
viene llamando principio de libertad reli
giosa, es la dimensión objetiva que el 
derecho fundamental de libertad religiosa 
tiene21 . Esta dimensión· objetiva no és 
exclusiva del derecho a la libertad religio
sa, si no que cabe igualmente hablar de la 
dimensión objetiva de otros derechos fun
damentales como la libertad de expresión, 
o la libertad de enseñanza, la libertad 
artística, etc. Con lo cual, tampoco este 
principio, que según hemos visto sería el 
más "propio" -del Derecho eclesiástico, 
llega a ser exclusivo. 

20. ~Los derechos fundamentales y las libertades públicas son derechos individuales que tienen al individuo por suje
to activo y al Estado por sujeto pasivo en la medida en que tienden a reconocer ámbitos de libertades o prestaciones 
que los poderes públicos deben otorgar o facilitar a aquéllos. Se deduce así, sin especial dificultad, del art. 10 CE que 
en su apartado 1 ªvincula los derechos inviolables con la dignidad de la persona y con el desarrollo de la personali
dad y, en su apartado 2º, los conecta con los llamados derechos humanos, objeto de la Declaración universal y de dife
rentes Tratados y Acuerdos internacionales ratificados por España( ... ). Es cierto, no obstante que la plena efectividad 
de los derechos fundamentales exige reconocer que la titularidad de los mismos no corresponde sólo a los individuos 
aisladamente considerados, sino también en cuanto se encuentran insertos en grupos y organizaciones cuya finali
dad sea específicamente la defender determinados-ámbitos de libertad o defender Jos intereses o valores que forman 
el sustrato último del derecho fundamentar (STC, 64/1988, FJ 1º). 

21. González del Valle (1997: 135) señala que los principios del Derecho eclesiástico sirven para orientar la tarea del 
legislador. 
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Respecto de los principios estructuradores 
del Estado y de las tareas estatales 

Si se ponderan las consideraciones relati
vas a la laicidad ese.ritas por la doctrina 
eclesiasticista, en las que con frecuencia se 
afirma que el principio de laicidad22 (neu
tralidad23 o aconfesionalidad24, como prefie
ra denominarse) es aquel que define el 
modo de actuar del Estado respecto a la 
religión o el fenómeno religioso en general, 
cabe preguntarse, si este principio del 
Derecho eclesiástico responde o no a las 
categorías con las que se designa hoy en.el 
Derecho público el modo de actuar del 
Estado. 

En la doctrina cons~tucionalista española, 
siguiendo a la doctrina alemana, se distin
guen25: Las directrices constitucionales, que 
no son propiamente mandatos al legislador, 
pero dirigen el programa legislativo (Stern, 
1987: 225) y los principios fundamentales, 
que proporcionan al legislador las orienta

. ciones que han de regir su activi9.ad norma
tiva. No resulta fácil catalogar una ~norma 
constitucional dentro de una determinada 
categoría, porque los perfiles que delimitan 
las distintas categorías no están nítidamen
te fijados. Ni en la doctrina alemana (Stern, 
1987: 241-242) ni en la española puede 
hablarse con el rigor suficiente en ·esta 
materia, pues se habla de principios recto-

22. Prefieren esta denominación además del citado trabajo de Viladrich, otros autores como Molano (1986: 239 y ss.), 
Ferrer (1987, 237 y ss.) y Amorós (1988: 19 y ss.). · 

23. En su día yo misma me incliné por adoptar este término, pero sin ninguna pretensión apologética de que sea el 
más correcto y sin pretender redefinirlo (Roca, 1996). 

24. Calvo-Álvarez, (1999: 98) se decanta por esta expresión por ser Ja que emplea el Tribunal Constitucional. 

25. Würtenberger (1985: 1) explica que a la Ley Fundamental se le han dado, a través de la recepción de unas ideas 
fundamentales que determinan los fines estatales, unos fines más o menos concretos que forman la vida política 
y que no tienen un carácter meramente procedi.mental o de atribución de competencias, sino que también consti
tuyen un orden fundamental de carácter ético-jurídico. Hay distintos tipos de principios constitucionales: fines del 
Estado (Staatszielbestimmungen), tareas constitucionales (Verfassungsauftriige), tareas de la legislación 
(Gesetzgebungsauftriige) o prescripciones estructurales del Estado {Staatsstrukturbestimmungen). Los fines del 
Estado (Staatszielbestimmungen) están orientados hacia el futuro, son principios constitucionales que abarcan un 
amplio campo de la vida política, como por ejemplo el principio del Estado social, que indican a la vida política una 
dirección en su conjunto. A través de las tareas constitucionaieS (Verfassungsauftriige) y de algunas tareas de la 
legislación (Gesetzgebungsauftriige), fa Constitución determina puntualmente las áreas de la política en concreto. 
Si los fines del Estado y las tareas cosntitucionales se dirigen más bien a la política en un sentido dinámico, las 
prescripciones estructurales estatales prescriben en primera línea Jo.s decisiones fundamentales de la Constitución 
en el área del prüceso 'político. La separación de poderes, el Estado de Derecho, el Federalismo, o la Democracia, 
no son principios de la dinámica política, sino principios ordenadores de la vida política. En la regulación de las 
prescripciones estatales y de las tareas constitucionales, el constituyente se deja guiar por el desarrollo histórico 
e intenta a través de una expresión armonizadora de los fines alcanzar la solución de los problemas sociales. Las 
prescripciones estatales y las tareas constitucionales son, en parte, respuesta a desarrollos históricos de momen
tos de crisis; en parte, expresión de la voluntad política de la comunidad en continuidad histórica; en parte, forta
lecimiento de las ideas etico-mofales sobrevenidas; y, en parte, adelantarse al futuro con nuevas concepciones de 
valores. (p. 2). El acuerdo social sobre los fines últimos de ia actividad política y sobre los valores superiores es 
también en un Estado pluralista fundamento irrenunciable para el reconocimiento del poder político coino justo. 
Pertenece por ello a las tareas del Estado (Staatsaufgaben) conseguir la aceptación de los fines del Estado y de las 
tareas constitucionales .. La aceptación del poder del Estado aparece como el complemento de tal legitimación del 
Estado desde la concepción de los valores. 
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res jurídico-constitucionales, de fines de la 
acción estatal, etc., sin que a cada denomi
nación corresponda siempre el mismo con
cepto y sin que cada concepto esté designa
do por una sola expresión. 

Por lo que se refiere 'á. los fines del Estado, el 
desarrollo constitucional tiende más bien 
hacia la diferenciación entre fines del Estado 

y derechos fundamentales {Brohm, 1994: 214 
y ss.). Los fines del Estado se definen como 
normas constitucionales jurídicamente vin

culantes que, a diferencia de los derechos 
fundamentales, no conceden al individuo 
ningún derecho subjetivo, pero que obligan a 
los órganos del Estado (sobre todo al legisla
dor), con el carácter de una obligación de 
derecho objetivo, a respetar o a realizar esos 
fines del Estado en una situación concreta26

• 

Los fines del Estado no fijan un estado ni 
establecen una estructura, sino que prescri

ben cual debe ser la conducta o la actividad 
de los órganos del Estado para la consecución 
o el desarrollo de determinadas metas. 

Ahora bien, cuando detenninados intereses 
generales (p. ej. el derecho al medio ambien
te) vienen a ser declarados derechos subjeti
vos del individuo (Brohm, 1994: 216), enton
ces, se atribuye al individuo un derecho fun
damental frente al Estado como representan

te de la generalidad y del bien común, de 
modo que así el individuo asume al mismo 

tiempo la realización de tareas para el bien 
común y esto supone un cambio en la con
cepción del Estado (Brohm, 1994: 214). ·Este 

es uno de los problemas que deben resolver
se en la construcción de los principios del 
Derecho eclesiástico español: si el derecho 
subjetivo de libertad religiosa puede ser con
siderado también en este otro sentido. Estimo 
que aunque la religión sea considerada como 
un factor social positivo por algunos sectores 
de la doctrina eclesiasticista (López, 1989: 
465 y ss.), no puede considerarse como un 
fin del Estado en el sentido expuesto. En cam
bio, sí sería de aplicación a los principios del 
Derecho eclesiástico la idea de que eh es.te 
ámbito, como en el de los fines del Estado 
(Brohm, 1994: 220),_debe quedar garantizada 
la concordancia práctica con los otros valores 

constitucionales. 

LOS PRINCIPIOS, ¿SON IMPRESCINDI
BLES? 

Aspecto bajo el cual son prescindibles 

A mi juicio, los principios del Derecho ecle
siástico son prescindibles en la medida en 
que se les pretenda atribuir la función inte
gradora de las distintas normas dispersas 
en el seno del ordenamiento, y sostener que 
en virtud de ellos tales normas constituyen 

un sistema, que constituiría después el obje
to de estudio propio de la disciplina deno-

26. "Staatszielbestimmungen lassen sich definieren als rechtlich verbintlliche Verfassunsnormen, die im Unterschied 
zu den Grundrechten dem einzelnen grundsatzlich kein subjektives Recht geben, aber objektiv-rechtlich die 
Staatsorgane, allen voran den Gesetzgeber, zur Beachtung oder Verwirklichung des in ihnen gesetzten generellen 
Zieles in einer Konkreten Situation_verpflichten" (Brohm, 1994: 215). El autor dice que no hay una definición de fines 
del Estado generalmente reconocida, pero que se puede encontrar un resumen de la problemática en torno al con
cepto en Stern (1984: 551). 

27. "La autonomía de una ciencia jurídica puede encontrarse siempre que un conjunto de normas llegue a un desa
rrollo tal que se destaque y desvíe del ordenamiento originarlo, dando vida a un sistema completo, destinado a regu
lar una especial categoría de relaciones que se concreta precisamente en un Derecho especial" {Gismondi, 1975: 12). 
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minada Derecho eclesiástico27
• En este senti

do, lo más propio sería decir, que se puede 
prescindir de esa función de los principios, 
más que de los principios en cuanto tales, 
como expondremos a continuación. 

Si se me permite una referencia al vecino 
Estado alemán, donde el Staatskirchenrecht 
es admitido como una disciplina jurídica de 
modo incontestado, hay que destacar algu
nas similitudes en materia de principios con 
nuestra doctrina en cuanto que también 
entre los alemanes puede reconocerse un 
amplio tratamiento de los principios, espe
cialmente de los de neutralidad28 y de pari
dad (Beulke, 1957-58: 127 y ss.; Hesse, 
1953-54, 54 y ss.; Mayer-Scheu, 1970; 
Heckel, 1974, 445-544). Otra similitud des
tacable es que tampoco los colegas alema

nes han podido sustraerse a diversidad de 

principios que, como la diversidad de len
guas, dificulta y a la vez enriquece el diálo
go entre los cultivadores de la disciplina. 
Así, se habla del principio de no-identifica
ción (Campenhausen, 1983: 179), como otro 
nuevo además de los dos unánimemente 
aceptados de neutralidad y pafidad. Sin 
embargo, no parece que la autonomía cien
tífica del Derecho eclesiástico descanse 
tanto como en España sobre la base de unos 

principios inspiradcires peculiares. 

Por otra parte, conviene destacar que en 
materia de principios, como en general en 
el ámbito de todas las instituciones propias 
del Derecho eclesiástico alemán {p. ej.: las 

Staatsleistungen y lo~ silmu1tanea), para la 
. adecuada comprensión del Derecho vigen

te es necesario acudir a sus raíces históri
cas (Cfr.: Pirson, 1994: 5 y ss.). Así, la neu
tralidad es entendida en la doctrina alema
na como un concepto relacional29

, que tiene 
su aplicación en todo el Derecho público 
(especial importancia reviste en el ámbito 
cultural, educativo y funcionarial) y no 
sólo en la materia propia del Derecho ecle
siástico. La paridad, como es sabido, no sig
.nifica uniformidad entre todas las 
Confesiones religiosas: las llamadas Gross
Kirchen (Iglesia católica, Iglesia evangéli
co-luterana e Iglesia evangélica reformada) 
ocupan una posición especial. El principio 
de separación Iglesia-Estado, que es en 
Alemania otro de los. fundamentos del 
Derecho eclesiástico, sólo puede ser enten

dido a partir de la prohibición de las 

Iglesias de Estado en 1919 (Cfr.: 
Campenhausen, 1994: 63 y ss.). Es, preci
samente, en este principio de separación, 
junto con el real otorgamiento del status de 
corporación de Derecho público, donde 
radica, a nuestro juicio, la verdadera espe
cificidad del Derecho eclesiástico alemán. 
Las Iglesias que gozan de esta posición 
jurídica,· no sólo son incorporadas a través 
de ~lla al ámbito de "lo público'', sino que 

también es éste el título en virtud del cual 
queda abierto para ellas el amplio poten
cial de actuación que el Derecho público 
ofrece (Siern, 1988: 1214 y ss.): el recono
cimiento de la capacidad y titularidad de 
competencias y derechos públicos. 

28. Por lo que se refiere a aspectos históricos, tienen especi¡¡.I interés las obras de Friedberg (1962) y Heckel (i966-
67). Para un tratamiento exhaustivo de la neutralidad en el régimen de la Ley Fundamental de Bonn, véase, por todos 
Ja obra de Schlaich (1972). Recientemente, Starck (2000: 5 y ss.). 

29. "Neutralitat ist eben ein Relationsbegriff, bei dem alles auf den jeweiligen Standtpunkt und MaBstab ankommt" 
(Schlaich, 1972: 49). 
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En suma, los principios del Derecho eclesiás
tico alemán más que como postulados a prio- · 
ri, de los que hayan venido a extraerse des
pués estas o aquellas cons~cuencias jurídi
cas, son el resµltad!> de una larga evolución 
histórica. ·Aunciue hoy operen en el ámbito 

jurídico a través de las categorías propias del 
Estado de Derecho y de la dogmática alema
na de los derechos fundamentales, sólo desde 
ese origen pueden explicarse. \ 

En este sentido, para la adecuada construc

ción de los principios jurídicos en el 
Derecho eclesiástico español, no parecen 
suficientes las formulaciones teóricas per
fectamente acabadas, que ofrecen una solu
ción omnicomprensiva quizá, pero que ado

lecen de un excesivo formalismo, resulta 
además necesario presentar conjuntamente 
su proceso de decantación histórica. 

Aspecto bajo el cual son imprescindibles 

Sea cual sea la concepción de Derecho ecle
siástico que se sostenga, es común admitir 
que se trata de un ámbito del-Derecho que 

tiene una fuerte connotación axiológica 
(Martínez-Torron, 1999: capítitlo 8, apartado 
1)3°. Por la materia propia del Derecho ecle
siástico, estamos ante una disciplina fuerte-

mente impregnada de valores. Pues bien, 
siendo así, no se puede prescindir de 13: exis
tencia de unos principios qúe sean la expre
sión de esos valores31

• Aunque con frecuencia 
no haya sido diagnosticada de este modo (y 
aparezca revestida como un problema termi
nológico, o en forma de caracterización jurí
dica), la problemática que afecta al tema de 
los principios en el Derecho eclesiástico, no 
es otra que la que afecta con carácter general 
a todo el Derecho público occidental. _Este 
problema de fondo puede expresarse en los 
términos siguientes: la búsqueda de los valo
~es como parámetro de legitimidad de la lega
lidad formal y como fundamento de los orde
namientos positivos choca con la teoría del 
Derecho de origen kelseniano_, basada en el 
concepto de Constitución como un sistema 

normativo de Derecho positivo, garantía y 
límite para el legislador (Pizzetti, 1995: 67). 
De manera especiahnente acusada afecta 
este choque al Derecho eclesiástico y con tin

tes más extremos en la medida en que un 
ordenamiento jurídico haya acogido el positi
vismo normativista con mayor fuerza y 
menos visión crítica. 

Por lo que respecta a los principios del 
Derecho eclesiástico, éstos se ven particu
larmente afectados en ·una doble medida: 

en la medida en que éstos son nece~aria-
-- _,,/ 

30. Coincide en afirmar la estrecha relación de los principios del Derecho eclesiástico con la dimensión axiológica de 
esta rama del ordenamiento jurídico (Moreno, 1997: 64 y ss). Por su parte, Vázquez (1998: 437) apunta que la inten
sidad axiológica de los principios informadores que empapa la legislación eclesiástica exige de los cultivadores de la 
ciencia del Derecho eclesiástico una mayor necesidad de fundamentación. 

31. García de Enterria (1984: 51-52) ha puesto de manifiesto el hecho incontrovertible de que el Derecho excede nece
sariamente a la ley y remite a principios supralegales, sin que la superación del positivismo, pueda suponer el aban
dono de la positividad del Derecho. Con ello, lo que en el texto se afirma acerca del Derecho eclesiástico por su espe
cial relación con los valores, ha sido ya señalado con anterioridad para el Derecho en general. 

32. Sobre los conceptos jurídicos de válor en general, puede verse, Sainz (1976). Sobre la aplicación de esta teoría a 
conceptos propios del Dflrecho eclesiástico como el de "fines religiosos'', me he ocupado en Roca (1993: 447-467), y 
en Roca (1998, 463-497). 

Cooperación Internacional • Número 8 • 2002 

Los principios del derecho espafíol y alemán y la moderna teoría de los valores 131 

mente conceptos de valor32
, y en la medi

da en que, por herencia de la concepción 
kelseniana del Derecho, se les considera 
parámetros constitucionales, surgidos del 
texto constitucional y que no dicen más 
que aquello que expresa la proposición 
normativa en la que aparecen, estando 
desligados de cualquier referencia históri
ca u objetiva. 

CONTENIDO MATERIAL DE LOS PRINCI
PIOS 

Como hemos expuesto en el apartado ante
rior, los principios jurídicos -como son 
entendidos en el momento presente-, no 
pueden ser reducidos a una simple técnica 
de ciertas formas jurídicas, sino que parece 

patente la necesidad de que sean materiales 
(García de Enterría, 1984: 40)33

• Pues bien, 
entre las dificultades para la fijación de cuál 
sea el contenido de los principios del 
Derecho eclesiástico, se encuentra el que 
éstos entran dentro de la categoría de "con
cepto de valor". En efecto, los términos de 
laicidad, de libertad, de igualdad o de coo
peración, por su propia naturaleza, 'podrán 
alcanzar difícilmente un significado unívo-

co y definitivo, ya que al ser conceptns no 
definidos por la ley y estar fyertemente 
impregnados de aspectos axiológicoS, están 
sujetos necesariamente a la evolución de la 
historia del pensamiento. 

En mi opinión, el verdadero reto para un ecle
siasticista, por lo que se refiere a los princi
pios de su disciplina, es la deÍimitación de 
cuál sea el contenido de tales principios y 
cuáles sean sus límites. Es decir, tratar de 

incorporar la moderna teoría de los valores34 

a este ámbito del Derecho. Ello supondrá, 
quizá, el que no pueda verse en cada uno de 
los principios una función hermenéutica, 
una función integradora, etc. El eclesiasticis
ta no podrá ya reconocer y ocuparse exclusi
vamente de esos imperativos categóricos 

puramente formales35 
, sino que lo que ahora 

se le exige es que éstos sean completados 
("rellenados") por valores materiales o subs
tanciales3¡j . Con ello no estamos diciendo que 
se deba sustituir la idea del Derecho ecle
siástico como un sistema de normas por el 
Derecho eclesiástico como un sistema de 
valores37

, pero sí la conveniencia de despla
zar el centro de atención en el tema de los 
principios de su función a su contenido. 

33. Ya Larenz (1979: 26) había señalado la nece.Sidad de que 19s principios jurídicos se concreten en proposiciones 
jurídicas. 

34. Al referirnos al ordenamiento por valores o la teoría de los valores, se hace referencia a un complejo, bastante 
heterogéneo de posiciones y teorías que tienen en común la superación del dato normativo como elemento del orde
namiento jurídico. La búsqueda de los valores tiene hoy una inspiradón anglosajona, en la teoría de la justicia de 
Rawls y en la teoría de los principios de Dworkin (Pizzetti, 1995: 67). Sin embargo, como es sabido, la referencia al 
concepto de valores en el Derecho tiene su' origen en la doctrina alemana, más concretamente a Rudolf Smend y a su 
escuela, en la formulación de la teoría _que trató de dar respúesta a la crisis de la República de Weimar. 

35. Se pronuncia a favor del papel del Estado en la construcción de sociedades con valores, Amorós (1997: 189). 

36. Con carácter general para el Derecho constitucional, Pizzetti (1995: 86). 

37. Referido al Derecho constitucional, Pizzettl (1995: 86), se aparta en este punto de la opinión de Baldassarre (1991: 
655). 
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CONSIDERACIONES FINALES 

De cuanto se ha expuesto no debe deducir
se necesariamente una decisión "icono
clasta" de los principios del Derecho ecle
siástico, sino una posición decidida de 
construir el Derecho eriIEi.Siástico contras
tándolo en todo momento con las categorí
as dogmáticas propias del Derecho público, 
como por otra parte vienen realizando 
algunos colegas con acierto. 

Los principios del Derecho eclesiástico par
ticipan de la naturaleza propia de la . ver
tiente objetiva de los derechos fundamenta-
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